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Los congresistas de la República que suscriben, miembros del Grupo 
Parlamentario Alianza para el Progreso, a iniciativa del congresista EDWIN 
DONAYRE GOTZCH, en uso de las facultades que le confiere el artículo 107° 
de la Constitución Política del Perú y los artículos 22°, literal c), 75° y 76° del 
Reglamento del Congreso de la República, presentan el siguiente proyecto de 
ley: 

FÓRMULA LEGAL 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

HA DADO LA LEY SIGUIENTE 

LEY QUE MODIFICA LA SÉTIMA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 
DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 1132, QUE AUTORIZA LA ENTREGA DEL 
BENEFICIO QUE OTORGA EL FONDO DE SEGURO DE RETIRO, 
COMPENSACIÓN Y CESACIÓN A FAVOR DEL PERSONAL DE LAS 
FUERZAS ARMADAS Y POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ. 

Artículo 1.- Objeto de la Ley 
El objeto de la presente ley es modificar la Séptima Disposición Complementaria 
Final del Decreto Legislativo N° 1132, que autoriza la entrega del beneficio que 
otorga el Fondo de Seguro de Retiro, Compensación y Cesación a favor del 
personal de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional del Perú. 

Artículo 2.- De la modificación 
Modificase el segundo párrafo de la Sétima Disposición Complementaria Final 
del Decreto Legislativo N° 1132, en los siguientes términos: 

"SÉTIMA.- Aportes al Fondo de Seguro de Retiro, Compensación y 
Cesación. 
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